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Cero Colorado, 20 de octub.e del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConce¡o de la MuniciDalidad Distritalde Ceío Colorado, en Sesión ordinaria N' 0'i9-2025-[¡DCC de fecha 16 de octubre

del2025 trató la moción de apoyo a hvor de la Instilución Educativa Inicial'Bosques d€ Ghetremani'

CONSIOEMNDO:

Que, ta [¡unicipalidad, conforme a lo establecido en elarticulo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los articulos I

y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del d€sarollo local, co¡

personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento d€ sus fines, que goza de autonor¡ia polilica,

económica y administrátiva en los asuntos de su comp€tencia y tiene mmo final¡dad la de fepresontar al vecindario, pror¡over la

adecuada prestación de los seryicios públicos y el d€sanollo integral, sostenible y amónico de su circunscripciÓn

Oue, el numeral20 det artlculo 2" de la Conslitución Politica delEslado regla que toda peBona ti€ne derecho a formular

individual o colect¡vamsnte, por escrito ante la autoridad comp€l8nte.

DESCRTPCOI{ CAXTDAD uilrftAl)

calamina 13.60 x 0.83 m e=0.22 mm) 33 Unidad

2 PintuG esmallE color blanco 15 Galones

3 Thinner acrilico t Galones

4 Caja de pase octogonal 2 Unidad

5 Tubo PVC - SAP (eléctric€) '/. x 3 m 6 lJnidad

6 fubo PVC- SAP (Eléctdca) 1'x 3 m Unkiad

7 Conex¡ones a €sa PVC SAP 7. UnlJad

6 Unón Simple PVC SAP ',4 4 Unidad

Oue. et numeral 123.1 d€larticulo 123'delTexto t]nico Ordenado de la Ley del Procedimienlo Admin¡strativo Goneral,

aprobado con Decreto Supremo OO4-201g-JUS, prsscribe que por la facultad de formular peliciones de gracia, el administrado puede

solicitar al litular de la €ntidad mmpet€nte la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su l¡bl8 apreciación, o preslación de

un serv¡c¡o cuando no cusnta con otro titulo legal espec¡fico que permita exigirlo como una petición en interés particular.

eue, et numeral 5 del art¡culo 82" d€ la Lsy Orgánica de [¡un¡cipalidades, Ley N" 27972, dispone que las municipslidades

€n materia d€ educación, ciencia, t€cnologia, ¡nnovación tecnológica, cultura, deporles y recreadón tienen como compelencia y

función mmpartida con el gobiemo nacional y el gobiemo reg¡onal, construir, equ¡par y mantener la infraestruclu.a de los locales

educativos de su iufisdicción de acuefdo ¿l Plan de Desarollo Regional concertado y al plesupuesto que se le aslgne.

eus, el articulo 87" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, sstatuye que las municipalidades plovincialas

y distñtales, para cumplir su in de atender las necesidades de los vecinos, podrán elercer otras funciones y compelencias n0

establecidas especificamenle €n la pressnte ley o en leyes esp€ciales, de scuetdo a sus posibil¡dades y e¡ tanto d¡chas funciones y

competenc¡as no estén roservadas exprasamenle a otros organismos públicos de nivel r€gional o nacional'

QUs, med¡anle ofic¡o N. 010.2025.GR¡üGREA/D'|,E.1, B.G'.UGEL.N', de fedla 28 de ma|zo de| 2025 (Trámile

Oocumentario 2¡$28V81), D¡rectora de la LE.l. Eosques de Ghetzemani, Prof. Juana Justina Noa, peticiona apoyo para el cercado

con enmallado, mejoramiento de techo, par€des, lum¡nosidad y mobiliario pata las aulas dgl planlel Educativo en monciÓn

eu€, a favés de intome N' 0404-2025-SGMIVGOPI-MDCC, del 03 de abril del 2025, el Sub Gerenle de Mafllenimiento

de Infraestruclura y V¡as delermina que, de la insp€cción tócnica realizada, se evidencia la necesidad de mejorar la infraeslructura de

la instiiución educátiva, proponiendo para lal tn la ojecución d€ obras menor€s el techo y/o parsdes d€ lcs módulos prelabricados

que ut¡lizan, construccjón dB un cerco porimáñco, asi como €l mantenim¡ento de mnexiones eléctricás y tanque elevado.

eue. mn ho¡a de coordinación 220-2025-SGCP-GAF-MDCC, del 11 de abril del 2025, la Sub Gerenle de Control

Patrimonial señala que solo se dispone con los siguisnles maleriales:

Oue, a ravés del inforne N' 558-2025-SG¡,|V-GOPI-MDCC, del 01 de abril del 2025' el Sub Gereni:y¡¡{tfGlHllN 
-

d€ Infraeslruclura y Vias, sol¡c¡ta colización de los siguientes materialss: rffi4ir
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2504071289), la Directora de la LE.l. Bosques de Gheizemani, Prof. Juana Justina No8, amplia su pet¡ción ds apoyo, requiriendo

techo de calamina, colocac¡ón d€ ventanas, c¡elo raso, pintula, cerco perimétrico, instalaciones eléctricás y mobiliario.

eue, con informe N" 779-2025-SGM¡V-G0P|-¡,|DCC, de fecha 17 de junio del 2025, el Sub Gelente do lrantenimiento de

Inlraestructura y Vias solicita col¡zac¡ón por una (01)ventana de vidrio laminado e=6.00mm (largo 2.00 m - ancho 0.895 m - área 1.79

mr), un (01)cielo raso 1 {largo 9.10 m - ancho 6,10 m - área 55,51 m2)yun(01)cieloraso2(largo5.00m-ancho4.00-área2000
m'?).

Oue, con hoja de mordinación N' 3r/-2025-MDCC/SGLA, de fecha 25 de junio del 2025, el Sub G€r8nte d€ Logislica y

Abasteclmientos, remit€ la cotización de los materiales requeridos en elinfome N' 779'2025-SGM lV-GoPl]VDCC

Ous, a través de la ho¡a de coordinación N' 179-2025-SGMIV-G0P|-ñIDCC, de fecha 08 de agosto del 2025, el Sub

Gersnte de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, solicita la elaboración de un nuevo estudio de mercado para la adquisición de

cerm metál¡co que qJmpla con los requerim¡entos establecidos por su un¡dad orgánica.

eue, mediante la hoia de coordinación N" 720-2025-MDCC/SGLA, de f€cha 17 de octubre del2025, el Sub Gerente d€

Log¡stica y Abastecimientos, remit€ la mtizacón mrsspond¡ente al nuevo estudio de mercado para la adqu¡siclón de cerco metálico.

Oue, con informe N" 130'2025-SGMIV-GOPI-MDCC, de fecha 22 de septi€mbr€ del 2025, el Sub Gerenle de

¡¡antenimiento de Inlra€structura y VÍas solicita la disponibil¡dád presupuestal respeclo de los siguientes materiales:

DESCRtPCtol{ i|ATERIALES CAIITIDAD UIIIDAD

Cerco perimétrico, incluye

instalack n

Cerco meÉlico (estructura de acerc con tubos de 2.5"

a cada 2.40 m y con esln¡ctura cuadcdo de psdil de

l"x1'y lvalla Galvanizada H= 2.50 m) o similar incluye

instalación.

23.00

Mantenimielto de bnqu€
Elevado, incluye mano de

00li¡

Codo '/''x 90 CR para agua 6.00 UND

Codo %'¡ 90CR con inserto 4.00 UND

Tubo de poliprop¡leno roscado ticapa hijo 3 - %' 5m 0.50 UND

Unkin de %' CR 6.00 UND

Unión Univ8|salPVC de %' 12.00 UND

Llave de Daso de %' válvula esférica 4.00 UND

Válvula Ch€ck de %' 1.00 UNO

Mantenim¡gnto de conexión

eléctica, incluye mano de

obra

Cable THW-90 - 2.50mÍr, 36.00

Cable THW-90 - 4.00mÍf 36.00

Ca¡a de Dase reclanQular 2,00 UND

Curva PvC - SAP lslécrica)'/¡ 12.00 UND

Que, a lravés de la hoja de coordinación N' 244-2025-[¡DCCiSGLA, ds fecha 13 de mayo del 2025, 6l Sub Gerente de

y Abastecimientos, remite cotización de los mateña¡es r€queridos en el informe N' 558-2025SGMlV'GoP|-NIDCC

Que, mediante oficio N" 011-2025-GM/GREAiD.l.E,l, B,G.-UGEL.N., de fecha 07 de abnldel2025 (Trámite Docum€ntafio
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a c¿da 2.40 m y con

eslruciura cuadrado de perfil ds 1'x1' y Malla Galvan¡zada H= 2 50 m) o similar

Codo %'x 90CR con inserto

fubo de pollpop¡leno roscado lric¿pa hidrc 3 - %" 5m
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) raso 2 20.00

oue, por m€dio d€l informe N' 866-2025-MDCC/GPPR, del 03 de octubre del 2025, el Gerente de Planmcación.

Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón Bmle disponibil¡dad presupuestal hasta por un monto máximo desl 22,U7.78 (Veintidós mil

lr€scientos cuarenla y siete mn 78/100 soles), €lcual corespond€ a la adquisición de mat€ñales señalados en el inform€ N" 1305-

2025-SG¡¡|V-G0P|-MDCC, a fn d6 atender el apoyo pelicionado, mismo qu€ se financiará con cargo al gasto corienle y suielo a la

aprobac¡ón del concejo municipal,

Que, mn informe legal N' 208-2025-GAJ-|!IDCC de fecha 15 de oclubre del 2025, el G€rente de Asesoria Juridica es de

opinión que estimando las actuaciones praclicadas por los funcionarios y/o servidoros públims d€ las unidades orgánicas

comp€lentes, es factible, dssde el punto de vista legal, estimar la solicitud formulada, máxime si con ello los astudisnles del cenlro

educatjvo inicial benefciado contarán con ambientes adecuados en los que se les impartitá una educación de calidad' contribuyendo

asi su desarrollo cognilivo, emocional y social.

Oue, con onocimiento de los m¡embros del Concejo Municipal, luego del debale soble el asunto maleria del pres€nte en

Sesión de Conceio ordinaria N' 019-2025-MDCC, POR UNAMITIDAD, se smile elsiguienle.

ART¡CULO PRIi|ERO: aPROBAR el apoyo solicilado por la Dir€ctora de la Institución Educativa Inic¡8| 'Bosques de

Ghelzemani' para la adqu¡sición de mateialss de construcción para el m€joram¡ento de la infraestructura d€l plante¡ edlcttivo,
confome lo delallado en elinfoíne N' '1305-2025€GMIV-GOPII|IDCC delG€rente d€ Mantenimiento de lnfraestruc'tura y Vias, hasta

por€lmonto det€rminado 6n el¡nfome N' 866-202tMDCC/GPPR d6lGerente de Planil¡cac¡ón, Presupuaslo y Racionalización.

ARTÍCULo sEGUtiDo: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y

Abastec¡miantos y Sub Gerenc¡a de Manten¡misnto de Infraestructura y V¡as el iel cumplimisnto del presenle.

ARTICULO TERCERo: DISPONER que el apoyo se haga efectivo para el in solicitado, siendo los estudiantes de la

lnstitución Educativa In¡c¡al'Bosaues de Ghetsomani'tos bengfic¡arios directos. Dichos bienes deb€rán ser adquiridos y entregados

para et ben€ficio do la Institución Educativa Inicial 'Bosqu€s de Ghetzemani', La Gerencia d€ Adminisfación y F¡nanz6 d€berá

coordinar y superyisar el proc€so de adqu¡s¡ción de los bienes. La Sub Gerencia de Manlenimiento de Inflaestruclura y V¡as deb€rá

coordinar ia entrsga de los bienas Bsp€cilicados snelartlculo p mero del prss€nt€i a fin de asegurarsu ad€cuado uso y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO: EilcofilEliDAR a la Oficina de S€cretaria ceneral la nolificación del presente y a l8 oficina de

Tecnolog¡a6 de la Inlormac¡ón su publicación en el portalweb ¡nslitucional.

REGf STRESE. COMUNf OUESE Y CÚMPLASE.
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